
Congreso aprueba ley que prohíbe 
el uso de celulares en los colegios

Página 10 

Página 9 
Página 2

AÑO CXV - N° 11.438
ANGOL (CHILE)

JUEVES 04
DE DICIEMBRE 

DE 2025

Síguenos en               : diariolasnoticiasdemalleco                   : @lasnoticiasdia                   : lasnoticiasdia               : www.lasnoticiasdemalleco.cl

Página 13

El diputado Henry Leal agradeció el gran respaldo que tuvo el proyecto, que busca evitar 
el impacto en el aprendizaje y el desarrollo que están provocando dichos dispositivos.

PDI sacó de circulación 
5 mil dosis en droga

Inicio de obras en el Complejo 
Deportivo Mariluán en Victoria

5 mil millones: fondos del 
Gobierno de Regional
Impulsará el desarrollo de la 

Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación con identidad territorial

Un hombre fue 
detenido en 

Victoria cuando 
transportaba 

una remesa de 
sustancias ilícitas 

destinadas a 
bandas criminales 

de Traiguén. En 
su domicilio se 

incautaron más de 
3 kilos de droga.

Este  2 de diciembre con  una ceremonia marcada por la presencia de 
autoridades comunales, dirigentes deportivos y vecinos, se dio inicio 
oficial a las obras del Proyecto de Mejoramiento del Complejo Deportivo 
Mariluán, conocido popularmente como Las 3 canchas.

En la gráfica el antiguo dirigente deportivo y estrecho colaborador de 
Las Noticias de Malleco, Osvaldo Sandoval Mendoza (OSAMEN), estampa 
su rúbrica como testigo presencial de la futura obra deportiva.
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Un hombre fue detenido en Victoria 
cuando transportaba una remesa de 

sustancias ilícitas destinadas a bandas 
criminales de Traiguén. En su domicilio se 

incautaron más de 3 kilos de droga.

El parlamentario indicó que, si bien el 
Ejecutivo explicó que los agricultores 

contarán con resguardo policial en 
sus labores, no está claro cómo debe 

solicitarse o cómo funcionará, por lo cual 
pide mayor claridad al respecto.

Edición NCA

Traiguén: PDI sacó de circulación 
5 mil dosis en droga

Diputado Jorge Rathgeb pide al Gobierno explicar 
a agricultores cómo operará el plan de que 

entrega resguardo policial en época de cosechas

Detectives de la Brigada 
de Investigación Criminal 
de la PDI de Traiguén, 
junto a su Equipo Modelo 
Territorial Cero, detuvie-
ron a un hombre chileno, 
mayor de edad, por el 
delito de microtráfico de 
drogas, en el marco de un 
procedimiento que se de-
sarrolló a raíz de un pro-
ceso investigativo coordi-
nado con la Fiscalía Local 
de Traiguén, originado 
tras una denuncia que 
señalaba que el imputa-
do se abastecía de dro-
ga desde otras regiones 
para proveer a bandas 
criminales de la comuna.

Gracias al despliegue 

Pronto comenzará el 
periodo de cosecha de 
los agricultores y el Go-
bierno anunció que, para 
evitar contratiempos en 
materia de seguridad, 
nuevamente existirá cus-
todia policial y del Ejér-
cito mientras se realiza 
esta tarea.

investigativo de la policía 
científica, se logró su de-
tención del sospechoso, 
en el terminal de buses de 
Victoria, cuando se dis-
ponía a abordar un bus 
con destino a Traiguén 
llevando una remesa de 
droga entro de un bolso 
de mano. La sustancia fue 
incautada en el lugar.

Posteriormente, ofi-
ciales de la Brigada de 
Investigación Criminal 
Traiguén gestionaron la 
orden de entrada y regis-
tro al domicilio del impu-
tado, donde se encontra-
ron mil 797,96 gramos de 
clorhidrato de cocaína, 
mil 408,76 gramos de 
cannabis sativa, equipos 
celulares y elementos 
para el pesaje y dosifi-
cación de las sustancias 

ilícitas, todo lo cual fue 
decomisado.

En total, la PDI retiró de 
circulación 5 mil dosis de 
droga, con un avalúo co-
mercial de 50 millones de 
pesos.

El imputado —quien 
registra antecedentes 
policiales por robo, in-
fracción a la Ley 20.000 
y hurto— quedó a dispo-
sición del Juzgado de Ga-
rantía de Traiguén para 
su audiencia de control.

El diputado y presi-
dente de Renovación Na-
cional por La Araucanía, 
Jorge Rathgeb Schifferli, 
indicó que se valora que 
se adopten estas medi-
das, pero queda en el aire 
cómo funcionará, a quién 
solicitar la vigilancia, por 
lo cual hizo un llamado a 
las autoridades a explicar 
de manera clara el proce-

der.
Rathgeb, indicó que 

muchos agricultores han 
tomado contacto con él 
tanto de Malleco como 
también de Cautín y que 
tienen dudas sobre este 
proceso, en términos de 
cómo pedir ayuda, por lo 
cual solicitó que se pue-
de explicitar el modo de 
operar de esta medida.

El congresista en su rol 
de integrante de la co-
misión de Agricultura de 
la Cámara, señaló que la 
medida debe aplicarse 
debido al incremento de 
ataques registrados en el 
último mes, pero que se 
debe avanzar para que a 
futuro los agricultores, 
puedan trabajar sus cam-
pos con tranquilidad y sin 
el temor de que puedan 
ser blancos de un ataque.

“En primer lugar se va-
lora que el Gobierno haya 
dispuesto de este plan de 
cosecha segura nueva-
mente con apoyo de las 
policías y del Ejército, 
lo que no queda claro es 
cómo deben recurrir los 
agricultores para que se 

haga efectiva esta cola-
boración o ayuda y por 
otro lado hay que tener 
en cuenta que ocurrirá 
a futuro con este tema, 
para evitar que todos los 
años se debe solicitar 
resguardo para nuestros 
agricultores”, puntualizó 
Rathgeb.

El legislador indicó que 
este plan de custodia no 
sólo debe terminar una 
vez que acaba la cosecha, 
sino seguir con una lí-
nea de acompañamiento, 
para que no ocurra lo de 
años anteriores, como es 
el caso de las extorsio-
nes que sufren los agri-
cultores, algo que es más 
común de lo que muchos 
creen.
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Victoriense Glixi Lagos Martínez revive su 
sueño como Payasito Cometín en el clásico 
de Chilevisión, conquistando al jurado con 

su música, humildad y pasión.
Andrea Jaque

Glixi Lagos conquistó a jurado de 
¿Cuánto vale el show? con su 

propuesta desde Victoria

Con la conducción de 
Julián Elfenbein, Chi-
levisión revive uno de 
sus formatos más recor-
dados: ¿Cuánto vale el 
show?, un espacio que 
combina nostalgia y ac-
tualidad y que cada tarde 
de lunes a viernes reúne a 
participantes dispuestos 
a mostrar su arte frente a 
un jurado compuesto por 
Fran Maira, Don Carter, 
Francisca Merino y Ale-
jandro de la Cruz. Ellos 
son los encargados de va-
lorar cada presentación 
y decidir cuánto “vale” el 
talento que se despliega 
en el escenario.

En la emisión del 1 de 
diciembre, el público fue 
testigo de la participa-
ción de Glixi  Lagos, quien 
compartió su historia 

marcada por la música 
desde la infancia. En con-
versación con  el artista, 
nos relató que ya había 
tenido la oportunidad de 
presentarse en el progra-
ma original y que, al ver 
su regreso en televisión, 
decidió darse una última 
oportunidad: “una locu-
ra más”, como él mismo 
la definió. Con humildad 
y estrategia, se inscribió 
con el objetivo de dar a 
conocer su trabajo como 
Payasito Cometín, sin la 
intención de competir 
por el triunfo. Sin embar-
go, su propuesta conquis-
tó al jurado y lo llevó a la 
siguiente etapa.

El próximo capítulo se 
emitirá este viernes a las 
19:00 horas, donde Glixi 
volverá a presentarse con 
la misma energía y grati-
tud que lo caracterizan. 
Además, adelantó que en 
enero tendrá una nueva 
oportunidad en el espa-
cio de “Repechaje”, que 

lo llevaría nuevamente 
a este escenario que le 
ha abierto puertas para 
mostrar su arte.

Su primera actuación 
está disponible en la pla-
taforma de YouTube, en 
donde interpretó un tema 
de  Pedro Infante, sin 
abandonar su personaje 

de payaso. La mezcla de 
humor y canto sorpren-
dió positivamente al jura-
do y al público.

Glixi destacó el ambien-
te cálido y cercano que 
se vive en el programa: 
“Las personas del canal 
son  muy amenos, de piel, 
sencillos, cercanos. Julián 

Elfenbein es muy ama-
ble. Es un espacio grato 
y humano”. Sus palabras 
reflejan el espíritu de un 
formato que busca entre-
tener, pero también ser 
una vitrina de quienes, 
con pasión y creatividad, 
se atreven a mostrar su 
talento.
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 Luis Valenzuela

-	 En prueba de 5.000 metros Marcha 
categoría 75 años

-	 El victoriense sigue siendo un 
destacado atleta nacional seniors y con 
muchas medallas en su palmarés, tanto
 en Sudamericanos como en Mundiales

 de la disciplina.

Victoriense Eduardo Sepúlveda Seaton 
logró Medalla de Oro en Sudamericano 

de Atletismo Seniors Chile 2025

Gran satisfacción existe 
en la comunidad victorien-
se, ya que nuevamente el 
destacado atleta seniors 
Eduardo Sepúlveda Seaton, 
obtuvo Medalla de Oro en 
el reciente Sudamericano 
de la disciplina y que se 
realizó recientemente en la 
ciudad de Santiago. El lon-
gevo deportista y con una 
vasta trayectoria deportiva, 
obtuvo el primer lugar en 
la prueba de 5.000 metros 
marcha categoría 75 años 
con un tiempo de 41 minu-
tos  y 20 segundos.

En el citado certamen y 
que se realizó en la capi-
tal de nuestro país, parti-
ciparon 2430 atletas del 
cono sudamericano, más, 
el representativo de Mé-
xico como invitado espe-
cial, lo que le dió sin lugar 
a dudas, un mayor realce a 
esta justa internacional, re-
flejando que la edad no es 
impedimento para la prác-
tica deportiva y que aporta 
sustancialmente a la mejor 
calidad de vida.

Sepúlveda Seaton ma-

nifestó a nuestro medio 
periodístico, su real sa-
tisfacción por el logro de 
una nueva presea para las 
huestes victorienses, agra-
deciendo de sobremanera 
la cobertura  que se entre-
ga para realzar estos logros 
deportivos y que son un 
ejemplo para las nuevas ge-
neraciones. Acotó además, 
que la Región de la Arau-
canía se vio muy bien re-
presentada por el Club de 
Atletas Master de Temuco, 
delegación que obtuvo en 
su recuento final 6 meda-
llas; una de oro, cuatro de 
plata y una  de bronce.

En la estadística final, 
Chile obtuvo la primera 
ubicación de este Suda-
mericano de Atletismo Se-
niors con 220 medallas de 
oro, 192 de plata y; 196 de 
bronce.

Y para ir pensando en el 
futuro, aparte de las com-
petencias nacionales, re-
gionales y provinciales; ya 
está a la vista el próximo 
Campeonato Sudamerica-
no y que se realizará el año 
2027 en Cochabamba-Bo-
livia. De los sueños vive el 
deportista y el perseveran-
te atleta Eduardo Sepúlve-
da Seaton, lo sabe.
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Senado de Chile expone en Buenos Aires tras 
obtener la primera certificación mundial del 

Sello de Igualdad de Género

Los Sauces: tres detenidos por robo 
con intimidación en Villa Trintre

La senadora Carmen Glo-
ria Aravena participó en 
una jornada organizada por 
el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y la Universidad 
Austral de Buenos Aires, 
donde presentó el proceso 
que permitió al Senado con-
vertirse en el primer parla-
mento del mundo en obte-
ner el Sello de Igualdad de 
Género del PNUD en nivel 
Plata.

La senadora Carmen Glo-
ria Aravena expuso en la 
Escuela de Gobierno de la 
Universidad Austral de Bue-
nos Aires junto a la encar-
gada de Género del Senado, 
Claudia, en una instancia 
que reunió a parlamenta-

rias, parlamentarios, repre-
sentantes de organismos in-
ternacionales y autoridades 
académicas. La actividad 
fue convocada por la Canci-
llería chilena y contó con la 
participación del encargado 
regional para Latinoamérica 
del Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo.

Durante la presentación, 
la senadora destacó el tra-
bajo de más de dos años que 
permitió al Senado de Chile 
alcanzar esta certificación, 
un proceso que involucró a 
340 funcionarios y que hoy 
posiciona al país como un 
referente para otros parla-
mentos de la región. “Chi-
le es el primer Senado del 

mundo en obtener este sello 
en nivel Plata, lo que exige 
fortalecer la institucionali-
dad e incorporar esta meto-
dología también en la legis-
lación”, afirmó.

Aravena adelantó que, 
como presidenta de la Co-
misión de Mujer, impulsará 
un piloto legislativo para 
aplicar esta metodología de 
manera concreta y progre-
siva, a través de un proyecto 
de ley breve que iniciará su 
tramitación en diciembre.

La senadora también des-
tacó que el liderazgo del Se-
nado en materia de género 
generó gran interés entre 
parlamentarios de distintos 
países que participaron de 
manera presencial y remo-
ta. Asimismo, abordó otras 
iniciativas relevantes para 
las mujeres, como el avance 
de la Ley de Cuidados —que 
concluye su votación esta se-
mana— y las normas vincu-
ladas a la seguridad digital, 
incluyendo la tipificación de 

la violencia digital política, 
una figura aún inexistente 
en la mayoría de los países 
de la región.

“Hoy el Senado de Chile 
está liderando un proce-
so de modernización que 
incorpora la igualdad de 
género tanto en la gestión 
institucional como en la 
elaboración de leyes. Ese 
liderazgo fue reconocido y 
valorado en esta instancia 
internacional”, señaló Ara-
vena.

Víctima denunció que dos sujetos 
ingresaron a su local de alcoholes y lo 

amenazaron con un cuchillo para sustraer 
bebidas y dinero en efectivo. El vehículo en 

que huyeron fue interceptado en Tijeral.

Neimar Claret Andrade

Personal territorial de 
la Subcomisaría de Los 
Sauces adscrita a la 1 Co-
misaría de Carabineros en 
Angol detuvo a tres indivi-
duos vinculados a un robo 
con intimidación ocurrido 
el lunes 1 de diciembre en 
la Villa Trintre.

De acuerdo al reporte 
policial, a las 16:50 horas 

el servicio de guardia fue 
alertado por un ciudadano 
que denunció haber sido 
víctima del delito en su lo-
cal de expendio de alcoho-
les. En el lugar, la víctima, 
de 46 años, relató que mo-
mentos antes dos sujetos 
ingresaron al estableci-
miento, lo intimidaron con 
un cuchillo y habían sus-
traído dos botellas de whis-
ky, dos botellas de bebida y 
30 mil pesos en efectivo.

Tras el robo, los indivi-
duos abordaron un auto-
móvil Mazda Artis blanco, 
patente SV·7596 y huyeron 
en dirección a Angol. Con 
esos antecedentes, se efec-
tuó el encargo radial para 
su búsqueda.

Posteriormente el per-
sonal del Retén Tijeral, en 
conjunto con funcionarios 
de la Tenencia S.O.M. Rivas, 
localizó el vehículo, inició 
un seguimiento controla-
do y logró, finalmente, la 
detención de tres hombres 
por el delito de robo con in-
timidación.

Los detenidos fue-
ron identificados como 
L.D.M.A., chileno, 17 años; 
V.R.C.O., chileno, 23 años y 
R.E.O.F., chileno, 32 años, 

los dos últimos con antece-
dentes policiales, mientras 
que se recuperaron dos 
botellas de whisky marca 

Jack Daniel’s; una botella de 
whisky marca Chivas Regal; 
una botella de bebida y cua-
tro piezas de queso.
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Diputada intensifica seguimiento de 
sumarios por mal uso de licencias médicas

Gloria Naveillan ofició a todos 
los ministerios y derivación de 

antecedentes a Contraloría buscan 
derribar la impunidad de funcionarios 

que salieron de Chile estando con 
licencia médica.

El uso de licencias médi-
cas en Chile es un derecho 
laboral cuyo propósito es 
la recuperación de la salud. 
No obstante, en el último 
año, Contraloría destapó 
una arista que encendió 
alarmas: funcionarios pú-
blicos abandonaron el país 
mientras se encontraban 
con licencia médica, usan-
do este beneficio para fines 
completamente ajenos a 
su fin, generando un gas-
to innecesario de recursos 
públicos en reemplazos y 
pagos de licencias. 

Frente a este abuso, la 
diputada Gloria Naveillan 
inició una fiscalización di-
recta, firme y transversal. 
La parlamentaria  envió 

oficios a todos los ministe-
rios del Estado solicitando 
la nómina de sumarios ad-
ministrativos abiertos por 
uso irregular de licencias 
médicas, junto al estado de 
avance de cada proceso y la 
confirmación de si las san-
ciones se están aplicando o 
no.

Con las respuestas obte-
nidas hasta ahora por par-
te de los ministerios que sí 
enviaron los antecedentes, 
la diputada remitió los in-
formes a la Contraloría Ge-
neral de la República para 
reforzar el seguimiento y 
asegurar que estos procedi-
mientos no se archiven, se 
aceleren y sobre todo que 
las sanciones se cumplan.

“Lo que está en juego no 
es un trámite, son los recur-
sos de todos. Una licencia 
médica no es un pasapor-
te para viajar. Cuando hay 
pruebas, debe haber san-
ciones, rápido y sin privi-
legios”, recalcó Naveillan, 
apuntando a la falta de con-
secuencias claras dentro 
del aparato público.

La crítica, afirmó, no ter-
mina en el abuso: también 
está en un sistema lento 
que protege a los infracto-

res. Naveillan recordó que 
la Contraloría no puede 
iniciar sumarios de oficio, 
sino requerir los antece-
dentes a cada ministerio 
por separado, lo que hace 
que se inicien procesos 
eternos sin resultados. “De 
los pocos ministerios que 
han respondido, los por-
centajes de destitución son 
paupérrimos: no superan 
el 1% del total. Eso no es 
consecuencia, eso es impu-
nidad institucionalizada”, 

señaló con dureza. En esa 
línea, insistió en que “sería 
ideal modificar el procedi-
miento administrativo san-
cionador” para dar mayor 
autonomía fiscalizadora a 
la Contraloría y agilizar los 
procesos sumariales. “No 
podemos seguir con suma-
rios que demoran más que 
la sanción que prometen”, 
fustigó, exigiendo un cam-
bio estructural para termi-
nar con este abuso sin fron-
teras.

La diputada cerró con 
una proyección política 
sin titubeos: “Este abuso le 
hace un daño brutal a las 
instituciones y a la confian-
za en el Estado. Espero que 
en un próximo gobierno de 
derecha exista la voluntad 
que hoy falta para ordenar, 
sancionar y evitar que estas 
situaciones se repitan. Chi-
le no aguanta más impuni-
dad”, concluyó, marcando 
expectativas ante un nuevo 
ciclo político que priorice 
el control real por sobre el 
discurso.
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Angol conmemoró Día Internacional de la 
Discapacidad con el lema Un Mundo sin Límites

Beltrán respaldó acceso equitativo a terapias 
para cáncer de mama triple negativo

La jornada reunió 
a autoridades 

locales, 
comunidades 
educativas y 
programas 

municipales en 
una ceremonia 
que destacó la 

inclusión, la 
participación y 

la eliminación de 
barreras.

La Cámara aprobó por unanimidad una resolución que 
solicita incorporar tratamientos innovadores y reforzar la 

pesquisa en mujeres jóvenes.

En el Teatro Municipal 
Quelentaro se realizó, du-
rante la mañana de ayer 
miércoles 03 de diciembre, 
la conmemoración del Día 
Internacional de las Per-
sonas con Discapacidad, 
instancia instaurada por la 
ONU en 1992 para promo-
ver los derechos, el bienes-
tar y la inclusión de quie-
nes viven con algún tipo de 

Con 125 votos a favor y 
ninguno en contra, la Cá-
mara de Diputados aprobó 
una resolución que solicita 
al presidente de la Repúbli-
ca instruir al Ministerio de 
Salud a fin de garantizar el 
acceso equitativo a terapias 
innovadoras para el trata-
miento del cáncer de mama 
triple negativo, uno de los 
subtipos más agresivos de 
esta enfermedad.

Uno de los votos a favor 
fue el del diputado por el 
Distrito 22, Juan Carlos 
Beltrán Silva, quien deta-
lló que el proyecto subraya 
que este cáncer representa 
entre el 10 y el 15 por cien-
to de los casos de cáncer de 

mama, que afecta con ma-
yor frecuencia a mujeres 
jóvenes y presenta un pro-
nóstico menos favorable 
que otros subtipos. 

“Aunque el cáncer de 
mama está incluido en las 
Garantías Explícitas en Sa-
lud —detalló el Parlamen-
tario Mallequino— la reso-
lución señala que terapias 
avanzadas como la inmu-
noterapia y los anticuerpos 
conjugados no están dispo-
nibles para la mayoría de 
las pacientes atendidas en 
el sistema público, por lo 
que el apoyo a esta resolu-
ción es de vital importancia 
para que todas las pacien-
tes tengan la misma opor-

tunidad de acceder a estos 
procedimientos médicos 
que les brindan mayor es-
peranza de ganar la lucha 
contra esta terrible enfer-
medad”.

Asimismo recordó que 
la Ley Nacional del Cán-
cer establece principios 
de equidad en el acceso a 
tratamientos oncológicos, 
por lo que la actual brecha 
terapéutica constituye una 
preocupación creciente de 
salud pública.

Finalmente Juan Carlos 
Beltrán indicó que se le 
está solicitando al Ejecu-
tivo incorporar terapias 
innovadoras —como in-
munoterapia y anticuerpos 

Neimar Claret Andrade

discapacidad.
El alcalde de la comuna, 

Enrique Neira, encabezó 
la actividad junto a la con-
cejal Beatriz Sanhueza, la 
directora de DIDECO Katia 
Guzmán Geissbühler, el co-
misario de la 1° Comisaría 
de Carabinros, teniente co-
ronel Ricardo Sepúlveda y 
diversas autoridades loca-
les. Escuelas, liceos, la Casa 
de la Inclusión y el Centro 
de Desarrollo Integral tam-
bién participaron de la ce-
remonia.

La conmemoración se 
desarrolló bajo el lema Un 
Mundo sin Límites, enfoque 
que se sustenta en el mo-
delo social de la discapaci-
dad, el cual plantea que las 
principales barreras para 
la participación plena se 
originan en factores socia-
les, físicos y actitudinales 
más que en las condiciones 

individuales. En este 
sentido, la actividad 
reafirmó el compro-
miso del municipio 
con la eliminación 
de obstáculos y la 
construcción de espacios 
accesibles y equitativos 
para todas las personas.

El ambiente estuvo mar-
cado por presentaciones 
artísticas, reflexión y un 
fuerte llamado a continuar 
fortaleciendo políticas lo-
cales que promuevan la 
inclusión social, educativa, 
laboral y cultural.

Tras la actividad, el alcal-
de Enrique Neira manifestó 
que “hemos sido partícipes 
de una ceremonia muy her-
mosa, muy emocionante, se 
celebra el Día Internacional 
de la Discapacidad y hoy 
día se han juntado todos 
los organismos que, de una 
u otra forma, tienen directa 

relación con las actividades 
que nosotros realizamos en 
el día a día, en la Casa de la 
Inclusión, con los distintos 
programas, pero también 
valorar lo que han hecho 
los establecimientos edu-
cacionales que hoy día tam-
bién han sido parte de esta 
gala verdaderamente emo-
cionante que han presen-
tado las alumnas, los alum-
nos de todas las edades”. 

“Un abrazo fraterno —
agregó el jefe comunal— 
para todas las personas 
que son parte de los distin-
tos programas de inclusión 
que tenemos en la comu-
na. Hoy día nos han hecho 
emocionarnos con la can-

tidad de actividades que 
han realizado, números ar-
tísticos preciosos, hermo-
sos, así que el eslogan que 
dice Un mundo sin límite, 
eso es hacia donde tene-
mos que apuntar todos los 
que tenemos algún grado 
de responsabilidad para el 
trato, siempre sin discrimi-
nación, hacia las personas 
que tienen algún tipo de 
discapacidad.”

Finalmente extendió un 
saludo a las personas con 
discapacidad, agradeció la 
participación de todas las 
instituciones presentes y 
destacó la importancia de 
avanzar hacia una comuna 
más inclusiva.

conjugados— en 
las garantías del 
GES/AUGE; forta-
lecer la pesquisa 
precoz, incorpo-
rando estrategias 
específicas para 
mujeres menores 
de 40 años; acele-
rar la implemen-
tación del Registro 
Nacional de Cán-
cer, desagregando 
datos por subtipos; 
diseñar campañas 
nacionales de edu-
cación y concien-
tización sobre el 
cáncer de mama 
triple negativo y 
fomentar la partici-
pación de Chile en 
ensayos clínicos de 
nuevas terapias, en 
coordinación con 
centros de investi-
gación.
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Andrea Jaque

Inicio de obras en el Complejo 
Deportivo Mariluán en Victoria

El martes  2 de diciembre con  una ceremonia marcada por
 la presencia de autoridades comunales, dirigentes 

deportivos y vecinos, se dio inicio oficial a las obras del 
Proyecto de Mejoramiento del Complejo Deportivo Mariluán, 

conocido popularmente como Las 3 canchas.

El proyecto contempla la 
reposición y empaste total 
de la cancha número 1, que 
además contará con ilumi-
nación de estándar supe-
rior. Las canchas de futbo-
lito y básquetbol también 
recibirán una renovación, 
junto a mejoras en el esta-
cionamiento, reparaciones 
generales y la instalación 
de un nuevo cierre perime-
tral. Todo ello con el obje-
tivo de ofrecer a la comu-
nidad victoriense espacios 
más seguros y adecuados 
para la práctica deportiva.

La ceremonia estuvo en-
cabezada por el alcalde 
acompañado de los conce-
jales Camilo Villablanca y 
Gabriel Toro, el encargado 
de SECPLA, unidad desde 
la cual se originó la inicia-
tiva, dirigentes deportivos, 
familias y vecinos. El acto 
incluyó la entonación del 
himno nacional y una pre-
sentación artística de An-
tonia Canto Soto, de Tiny 
Dancer.

Durante la actividad, Lu-
ciano Alvarado, formador 
de niños en el deporte, 
agradeció el respaldo de 

las autoridades y destacó el 
compromiso de los apode-
rados y clubes locales, quie-
nes consideran el recinto 
como propio y lo proyectan 
como un espacio de identi-
dad comunitaria.

En su intervención, el al-
calde subrayó la relevancia 
de este proyecto, iniciado 

en 2019 a partir de una so-
licitud vecinal y financiado 
con recursos del Gobierno 
Regional, agradeciendo al 
Consejo Regional por su 
aprobación. “Se inicia un 
nuevo espacio que contará 
con mejores canchas, ilumi-
nación y baños. Estas obras 
durarán aproximadamente 

un año, por lo que habrá 
que buscar alternativas 
para la práctica deportiva 
mientras se realizan los tra-
bajos”, señaló.

Asimismo, anunció que 
se encuentra en desarro-
llo el proyecto de la pista 
recortada y el empaste del 
estadio, que será ingresa-
do en el primer trimestre 
de 2026 a Gobierno Regio-
nal, reforzando la política 
comunal de incentivo al 
deporte. “Admiro a los pro-
fesores que, sin importar el 
clima ni las adversidades, 

siempre están presentes. 
Se requiere mucho corazón 
para no abandonar a los ni-
ños en la práctica deporti-
va”, agregó.

El acto concluyó con la co-
locación simbólica de una 
cápsula en lugar de la pri-
mera piedra, que contiene 
el documento firmado por 
autoridades, dirigentes, 
padres y niños, sellando de 
manera oficial el inicio de 
las obras del Mejoramien-
to del Complejo Deportivo 
Mariluán y Reposición de la 
Cancha N° 1 en Victoria.
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Nuevo fondo del Gobierno de La Araucanía: 
impulsará el desarrollo de la Ciencia, 

Tecnología, Conocimiento e Innovación con 
identidad territorial

•         El nuevo 
instrumento 

regional destinará 
$5.000 millones 

a proyectos 
que impulsen 
la innovación, 
el desarrollo 
productivo y 

las vocaciones 
territoriales de La 

Araucanía.
•         La iniciativa 

contempla recursos 
para impulsar 
actividades de 

desarrollo regional 
y para promover 
investigación e 
innovación con 

impacto territorial.

El Gobierno de La Arau-
canía anunció oficialmente 
el lanzamiento del Fondo 

Regional para la Produc-
tividad y el Desarrollo 
(FRPD), un nuevo instru-
mento creado para fortale-
cer la dinámica económica 
de la región a partir de sus 
vocaciones productivas te-
rritoriales.

Este fondo, diseñado 
bajo los lineamientos de la 
Estrategia Regional de De-
sarrollo Araucanía 2040, 
busca potenciar secto-
res estratégicos como la 
agroindustria, la fruticul-
tura, el turismo susten-
table, la manufactura, la 
pesca artesanal, el comer-
cio formal y las industrias 
creativas.

El Fondo Regional para 
la Productividad y el Desa-
rrollo dispone de un pre-
supuesto total de $5.000 
millones, destinado a fi-
nanciar iniciativas orien-
tadas a fortalecer la econo-
mía regional en dos líneas 
de postulación.

Las iniciativas enfoca-
das a la línea “Fomento de 
Actividades de Desarrollo 
Regional” podrán acceder 

a montos de hasta $1.500 
millones por proyecto, con 
una duración máxima de 
36 meses, mientras que las 
iniciativas de “Promoción 
de la Investigación Cientí-
fica y Tecnológica” podrán 
recibir hasta $250 millo-
nes, con un plazo máximo 
de 24 meses.

El Gobernador Regional 
de La Araucanía, René Sa-
ffirio, destacó la relevancia 
de este nuevo instrumento 
para la descentralización 
efectiva y el fortalecimien-
to de la economía regional.

“Este fondo se presen-
ta como una herramienta 
clave para avanzar hacia 
un modelo de desarrollo 
más equilibrado, inclusivo 
y sostenible, permitiendo 
que cada comuna acceda a 
oportunidades reales acor-
des con su identidad pro-
ductiva. De esta manera, el 
fondo contribuirá a reducir 
brechas entre territorios, 
impulsar la innovación y 
fortalecer a emprendedo-
res locales, cooperativas y 
pequeñas y medianas em-

presas”, explicó.
El Fondo Regional para 

la Productividad y el Desa-
rrollo (FRPD) está abierto 
exclusivamente a la pos-
tulación de instituciones 
privadas que cumplan con 
Ley 21.722 de Presupuesto 
del Sector Público y el De-
creto N° 1.699 del Ministe-
rio de Hacienda. Entre las 
que destacan entidades 
dedicadas a la Ciencia, Tec-
nología, Conocimiento e 
Innovación (CTCI), como 
las instituciones de educa-
ción superior y Centros de 
Investigación registrados 
en CORFO, entre distintas 
fundaciones y corporacio-
nes.

Un requisito fundamen-
tal es que todas las enti-
dades postulantes deben 
tener al menos dos años de 
antigüedad contados des-
de su constitución y deben 
ser capaces de demostrar 
experiencia en las áreas en 
las que se pueden ejecutar 
los recursos del Fondo.

El Gobernador René Sa-
ffirio informó que la con-

vocatoria considera meca-
nismos transparentes de 
postulación y evaluación, 
asegurando que los recur-
sos se asignen con criterios 
técnicos, pertinencia terri-
torial y enfoque de soste-
nibilidad ambiental. “Con 
este y otros instrumentos, 
buscamos fortalecer una 
gestión moderna, basada 
en datos, participación ciu-
dadana y uso responsable 
de los recursos públicos, 
garantizando decisiones 
oportunas y con impacto 
real”.

El período de postulación 
al Fondo Regional para la 
Productividad y el Desa-
rrollo (FRPD) estará abier-
to desde hoy y hasta el 15 
de enero de 2026, plazo en 
que las instituciones priva-
das podrán presentar sus 
iniciativas para impulsar el 
desarrollo productivo e in-
novador de La Araucanía. 
Las bases del concurso y 
el calendario completo de 
postulación están disponi-
bles para consulta y des-
carga en gorearaucania.cl.
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Diputado Jorge Saffirio valora proyecto que prohíbe 
celulares en colegios a partir de 2026: “Un paso 

esencial para potenciar la educación escolar”

En sus declaraciones, el 
parlamentario por el Distri-
to 22 destacó la urgencia y 
la relevancia de la medida 
para el futuro de la educa-
ción nacional. “Valoramos 
enormemente esta inicia-
tiva que aborda una pro-
blemática que hemos visto 
crecer en nuestras aulas. La 
distracción generada por 
los dispositivos móviles es 
innegable y se ha conver-
tido en un obstáculo signi-

ficativo para el proceso de 
enseñanza-aprendizaje”, 
afirmó el Diputado Saffirio.

El legislador aseguró que 
es fundamental avanzar 
en medidas que pongan el 
foco en la concentración, 
el bienestar socioemocio-
nal y la interacción directa 
de los estudiantes. “De-
bemos ser categóricos: es 
importante avanzar con 
premura en medidas que 
verdaderamente potencien 

la educación escolar y que 
devuelvan el protagonismo 
al aula, al profesor, y a la re-
lación presencial entre pa-
res. Prohibir el celular no es 
una restricción, es una libe-
ración de distracciones que 
permitirá a nuestros niños, 
niñas y jóvenes enfocarse 
en lo esencial”, señaló.

Finalmente, el Diputado 
Saffirio hizo un llamado al 
resto del Congreso a trami-
tar y aprobar el proyecto 

con celeridad, pensando en 
el mejor interés superior 
de los estudiantes chilenos, 
indicando que “esperamos 
que esta medida sea el ini-
cio de una serie de reformas 
destinadas a modernizar 
y, al mismo tiempo, prote-
ger el espacio educativo. La 
educación de calidad exige 
atención plena, y este pro-
yecto es un paso esencial 
para garantizarla”.

El Diputado Jorge Saffirio ha manifestado su firme apoyo al proyecto de ley que 
busca prohibir el uso de teléfonos celulares por parte de los estudiantes en los 

establecimientos educacionales del país, iniciativa que entraría en vigencia a partir del 
año escolar 2026.

El pasado martes 2 de 
diciembre se realizó el cie-
rre oficial del Plan Piloto 
impulsado por la Direc-
ción del Trabajo Regional, 
el Instituto de Seguridad 
Laboral (ISL) de La Arau-
canía y la Universidad Ar-
turo Prat, sede Victoria. 
La iniciativa convocó a la 
Cámara de Comercio Deta-
llista y Turismo de Victo-
ria, a la Seremi del Trabajo 
y Previsión Social, al ISL 
y a la Dirección del Tra-
bajo, con el propósito de 
diseñar e implementar un 
modelo de intervención 
territorial orientado a for-
talecer el cumplimiento de 
la Ley N.º 21.643, conoci-
da como Ley Karin.

El plan piloto consideró 
tres líneas de acción prin-
cipales. En primer lugar, 
capacitaciones dirigidas a 
estudiantes de las carreras 
de Psicología y Técnico en 
Prevención de Riesgos de 
la Universidad Arturo Prat, 
lideradas por la Dirección 
del Trabajo y el ISL, con 
el fin de preparar futuros 
profesionales en materias 
de prevención de violencia 
y acoso laboral. En segun-
do término, un acompa-
ñamiento técnico a micro, 
pequeñas y medianas em-
presas (MiPymes) de Vic-
toria para la elaboración 
e implementación de los 
protocolos exigidos por la 
Ley Karin. Finalmente, el 
fortalecimiento de capa-

cidades preventivas en el 
entorno empresarial local, 
promoviendo condiciones 
de trabajo decente y res-
guardando la salud mental 
laboral.

La primera actividad del 
plan se desarrolló el 25 de 
agosto, coincidiendo con 
el mes aniversario de la 
entrada en vigencia de la 
Ley 21.643. En dicha jor-
nada se realizó la capaci-
tación inicial y la selección 
de los primeros emplea-
dores participantes, mar-
cando el punto de partida 
para la conformación de 
grupos de trabajo y la pla-
nificación de las acciones 
posteriores.

El objetivo central de la 
iniciativa es apoyar a las 
MiPymes de la comuna de 
Victoria en el cumplimien-
to de la normativa, gene-
rando un modelo replica-
ble en otros territorios de 
La Araucanía y contribu-
yendo al fortalecimiento 
de ambientes laborales 
más seguros y libres de 
violencia.

La Directora del Trabajo 
Regional, Carolina Ojeda 
Galaz, destacó los avances 
logrados: “Cerrar el plan 
piloto nos llena de alegría 
y orgullo. Nos recuerda lo 
fundamental que es traba-
jar en conjunto entre los 
privados, representados 
por la Cámara de Comercio 
de Victoria, la academia a 
través de la Universidad 

DT, ISL y UNAP cierran plan piloto para 
fortalecer la Ley Karin en la comuna de Victoria

Arturo Prat y los servi-
cios públicos. Este trabajo 
colaborativo nos permite 
avanzar en acciones inno-
vadoras que cierran bre-
chas en el cumplimiento 
normativo, y que al mis-
mo tiempo contribuyen a 
construir espacios labo-
rales libres de violencia y 
acoso”.

Por su parte, la presiden-
ta de la Cámara de Comer-
cio Detallista y Turismo de 
Victoria, María Inés Zamo-
ra Silva, valoró el proceso 
formativo: “Estamos en un 
proceso de aprendizaje. 
La Ley Karin es compleja, 
pero cuando se capacita a 

los empresarios y a los co-
laboradores, se facilita la 
comprensión del respeto y 
el sentido de colaboración. 
En las micro y pequeñas 
empresas trabajamos a la 
par con nuestros colabo-
radores y es muy relevante 
desarrollar este programa, 
que sea un programa es-
pejo para la región y para 
otras regiones. Felicito a la 
Directora de la Dirección 
del Trabajo regional por 
su trabajo en nuestra co-
muna, capacitando tanto a 
colaboradores como a em-
presarios”.

Así también, el director 
de la Universidad Arturo 

Prat, sede Victoria, Juan 
Pablo López, destacó la 
importancia territorial de 
estas acciones. “Esto tam-
bién lo realizamos hace 
dos años con excelentes 
resultados. Nuevamente 
tuvimos una buena convo-
catoria y es muy relevante 
hacer estas actividades en 
una universidad que con-
tribuye con la descentrali-
zación”.

Con esto la Dirección del 
Trabajo reafirma su com-
promiso con la promoción 
de un sindicalismo moder-
no, inclusivo y preparado 
para los desafíos actuales 
del mundo laboral.

Victoria
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Gala del Adulto Mayor en Victoria: Un 
cierre lleno de gratitud y alegría

La jornada estuvo im-
pregnada de reconoci-
miento. La Compañía de 
Danza Mayor y la Agrupa-
ción Valle de Ilusión, ofre-
cieron presentaciones que 
reflejaron talento, vitali-
dad y espíritu comunitario, 

El pasado martes 
2 de diciembre, a 

las 16:30 horas, el 
Gimnasio N°2 de 
la Plaza Ignacio 

Carrera Pinto 
se convirtió en 

escenario de la Gala 
del Adulto Mayor, 
instancia cargada 
de energía y que 

marcó el cierre de 
las actividades del 

año 2025.

recordando que el arte y 
la cultura no tienen edad, 
sino pasión y compromiso.  

En el marco de la cere-
monia, se entregaron dis-
tinciones a quienes han 
contribuido en la participa-
ción y desarrollo de estos 
grupos. La actividad contó 
con la presencia del alcal-
de, quien acompañó con 

respeto y cercanía este mo-
mento de gratitud. Un re-
conocimiento especial fue 
otorgado a Roxana Hernán-
dez, valorada por su guía, 
compañía y entrega cons-
tante, gesto que fue realiza-
do con afecto por parte de 
los adultos mayores que la 
consideran un referente de 
apoyo y cariño.  

La Gala del Adulto Mayor 
no sólo fue un cierre de ac-
tividades, sino también un 
espacio de encuentro, ener-
gía y compañerismo, donde 
se reafirmó la importancia 
de valorar a quienes han 
construido comunidad con 
esfuerzo y dedicación. Este 
evento recordó que la par-
ticipación cultural es cami-

no para fortalecer la identi-
dad y la cohesión social.  

Con esta celebración, 
los adultos mayores de La 
Compañía de Danza Mayor 
y la Agrupación Valle de 
Ilusión,  despiden un año 
de trabajo y compromiso, 
proyectando seguir siendo 
protagonistas de la vida 
cultural y comunitaria.

Andrea Jaque
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El diputado henry Leal agradeció el gran respaldo que tuvo 
el proyecto, que busca evitar el impacto en el aprendizaje y el 

desarrollo que están provocando dichos dispositivos.

Como un “avance significa-
tivo” que aportará a mejorar 
la concentración y el aprendi-
zaje de millones de estudian-
tes calificó el diputado por la 
Región de La Araucanía, Hen-
ry Leal (UDI), la aprobación 
definitiva de un proyecto de 
ley que desde fines de 2023 
venía impulsando y que pro-
hibirá, a contar de marzo del 
próximo año, el uso de celula-
res y otros dispositivos móvi-
les al interior de los colegios.

Al respecto, cabe recordar 
que fue hace dos semanas 
que el Senado dio un impor-
tante paso al aprobar los 
cambios que anteriormente 
había propuesto la comisión 
de Educación, por lo que sólo 
faltaba la que la Cámara de 
Diputados revisara por últi-
ma vez la medida para que se 
convierta en ley.

Así, fue gracias a la presión 
que este martes ejercieron 
distintos parlamentarios -en-

tre ellos Leal- lo que permitió 
que el proyecto fuera votado 
y aprobado de manera defi-
nitiva, lo que permitirá que 
entre en vigencia al inicio del 
año escolar 2026, cumplien-
do así el compromiso que se 
había suscrito.

“Fueron casi dos años de 
una extensa tramitación en 
el Congreso Nacional, don-
de en un principio muchos, 
entre ellos el Gobierno, no 
vieron con buenos ojos este 
proyecto, pero con el tiempo 
se fueron convenciendo de 
que era lo más necesario para 
mejorar el aprendizaje y el 
desarrollo de los actuales y 
futuros estudiantes. Incluso, 
era una iniciativa muy anhe-
lada por las propias comuni-
dades escolares, incluyendo 
a los padres, apoderados y 
docentes. Por lo tanto, al ha-
ber escuchado la opinión de 
varios expertos y académicos, 
que coincidieron en el enor-

me daño que el uso de estos 
dispositivos está generando 
en los alumnos, no había otro 
camino que aprobar esta ley”, 
destacó el legislador, quien 
agregó que “estamos hablan-
do de problemas graves de 
concentración, aprendizaje, 
comprensión lectora e, inclu-
so, de convivencia, que ahora 
los iremos enfrentando con 
esta medida”.

En cuanto a los detalles de 
la nueva ley, el representante 
de La Araucanía explicó que 
se prohíbe la utilización de 
los dispositivos en todos los 
niveles educacionales -parvu-
laria, básica y media-, durante 
cualquier actividad curricular 
que se desarrolle en las salas 
de clases. De todas maneras, 
en el caso de la enseñanza 
media, la propuesta legal 
establece que cada estable-
cimiento podrá disponer en 
su reglamento los espacios, 
horarios o actividades especí-

ficas donde sí se podrán utili-
zar los celulares.

Respecto a las excepciones 
que establece el proyecto, 
Leal detalló que son cinco: 
cuando el estudiante presen-
te necesidades educativas 
que hagan necesario el uso 
de algún dispositivo; si existe 
una situación de emergencia, 
desastre o catástrofe; en caso 
de que algún alumno tenga 
una enfermedad o condición 
de salud que requiera ser 
monitoreada por dicho ele-
mento; cuando la utilización 
de los dispositivos móviles 
sea útil para la enseñanza de 
alguna materia, y finalmente 

en caso de que los padres o 
apoderados lo pidan fundada 
y temporalmente por razo-
nes de seguridad.

“Mientras antes entre en 
vigencia esta nueva ley, antes 
podremos ir revirtiendo los 
graves efectos que hoy esta-
mos viendo en las salas de 
clases. Lo importante ahora 
es que exista un compromi-
so real de las comunidades 
educativas por implementar 
como corresponda esta me-
dida. Lo que está en juego es 
la calidad de la educación del 
país y el futuro de varias ge-
neraciones”, reiteró el diputa-
do.

Congreso aprueba ley que prohíbe 
el uso de celulares en los colegios
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Marketing digital y Ley 21.719: el 
estándar que aún no cumplimos

Inclusión no es igualar

La Ley 21.719 
abrió un deba-
te que supera 
lo jurídico y 
afecta el uso 

cotidiano de datos per-
sonales en fines comer-
ciales. Chile avanzó ha-
cia un estándar moderno 
de privacidad, acorde a 
marcos internacionales, 
sin embargo, persiste 
una brecha entre la nor-
ma y la práctica, sobre 

El Día Internacional 
de la discapacidad nos 
invita a reflexionar so-
bre cómo avanzamos 
y cómo aún debemos 
avanzar, hacia una so-
ciedad que promueva 
la inclusión real de to-
das las personas que 
presentan una condi-
ción de salud. Sin em-
bargo, es fundamental 
cuestionar una idea 
que suele instalarse en 
el debate público: que 
incluir implica igualar.

Hablar de inclusión 
no puede ser equiva-
lente a “igualar para 
lograr”. Las distintas 
condiciones de salud 
física, del desarrollo o 
del aprendizaje no nos 
llaman a homogenei-
zar, sino a comprender, 
caracterizar y desple-
gar estrategias espe-
cíficas que permitan 
el acceso, la participa-
ción y el bienestar de 

quienes las requieren.
Pretender que todas 

las personas “logren 
lo mismo de la misma 
manera” no solo desco-
noce la diversidad hu-
mana, sino que puede 
terminar perjudicando 
los avances en inclu-
sión. No todos necesi-
tamos lo mismo, no to-
dos aprendemos igual, 
ni sentimos o sabemos 
de la misma forma. Por 
eso, el desafío no es 
replicar caminos, sino 
habilitar trayectorias 
diversas.

La verdadera inclu-
sión exige diferenciar 
y distinguir, también 
identificar qué necesi-
ta cada persona para 
alcanzar su bienestar 
y decidir cómo imple-
mentar estrategias que 
favorezcan su funcio-
nalidad y autonomía. 
Ese es el camino hacia 
una sociedad que no 

Nassib Segovia
Vicedecano de la Facultad de 

Economía, U.Central

Cada diciembre pareciera 
que el aire se vuelve más 
pesado. No solo por el ca-
lor de los primeros días de 
verano, ni por los atocha-
mientos en las tiendas, ni 
por la combinación de cie-
rres laborales con las com-
pras navideñas y la euforia 
de año nuevo. Hay algo más 
profundo y silencioso que 
se activa en nosotros: una 
sensación de que debemos 
rendir. El fin de año se con-
vierte en una especie de 
juez interno que revisa lo 
que hicimos, lo que no al-
canzamos, y lo que supues-
tamente deberíamos haber 
logrado.

La mayoría de las veces 
reducimos el “estrés de 
fin de año” a un exceso de 
trabajo. Y es cierto: en mu-
chas instituciones chilenas 
diciembre es sinónimo de 
informes, evaluaciones, 
incertidumbre, metas ur-
gentes y decisiones que se 
arrastraron durante meses. 
Sin embargo, si solo mira-
mos la carga laboral, perde-
mos de vista algo esencial: 
que el desgaste emocional 
no proviene únicamente 
de la agenda, sino también 
de los mensajes que nos 
damos a nosotros mismos. 
No basta con tener mucho 
que hacer, lo que realmente 
pesa es sentir que nunca es 
suficiente.

Nuestra cultura empuja a 
producir más y a disfrutar 
más, todo al mismo tiempo. 
Diciembre condensa esta 
contradicción: debemos 
mostrar resultados en el 
trabajo, pero además orga-
nizar celebraciones, hacer 
regalos significativos, pasar 
tiempo de calidad con la fa-
milia, planear vacaciones y 
mantener una actitud ale-
gre. La exigencia de “rinde 
más” convive con el manda-
to de “disfruta más”, y nin-
guna de las dos deja espacio 
para detenerse o descansar.

Además, el calendario 
juega un rol que rara vez 
cuestionamos. El cierre del 
año no es una fecha más, es 
un hito simbólico que nos 
invita, a veces con violencia, 
a compararnos con versio-
nes ideales de quienes cree-
mos que deberíamos ser 
para “crear esos recuerdos” 
de fin de año. En diciembre 
no solo cerramos ciclos, 
también nos enfrentamos 
a nuestros propios balan-
ces: lo que no alcanzamos 
a comprar por nuestro pre-
supuesto, el proyecto que 
dejamos a medio camino, el 
título que todavía no termi-
namos, el cuerpo que no se 

Claudia Figueroa
Académica de la Escuela de 

Fonoaudiología
Universidad Andrés Bello

Antonio Apablaza, académico 
del Centro de Atención 

Psicológica (CAPSI) UNAB

¿Cómo lidiar con el estrés 
y la cultura de la exigencia 

de fin de año?

todo en el marketing 
digital, donde por años 
predominó “la lógica del 
dato disponible es dato 
utilizable”.

La ley exige un cambio 
basado en consentimien-
to explícito, finalidades 
claras, trazabilidad y ve-
rificación del origen de 
los datos, lo que obliga 
a dejar atrás bases here-
dadas y segmentaciones 
opacas. Un ejemplo es el 
envío de promociones sin 
registros válidos, desafío 
que se amplifica por la 
dependencia de platafor-
mas externas y porque el 
verdadero impacto está 
en que el marketing deje 
de tratar a las personas a 
simples perfiles.

Muchos sistemas de 
marketing como CRMs y 
automatizaciones, fue-
ron diseñados para acti-
var datos, no para regis-
trar consentimiento ni 
gestionar su eliminación. 
La ley regula no solo la 
captura, sino también el 
registro, el perfilamien-
to y los límites de uso, lo 

que exige revisar proce-
sos y asegurar que cada 
titular sepa con claridad 
cómo y por qué se utiliza 
su información.

El Estado tiene un rol 
clave, no solo en la fis-
calización futura, sino 
en impulsar una cultura 
que valore la privacidad 
como parte del trato dig-
no. Esto exige acciones 
concretas como campa-
ñas de educación digital 
y mayor transparencia en 
publicidad que use trata-
miento automatizado.

Lo que está en juego no 
es un trámite adminis-
trativo, sino la confianza 
como base del desarro-
llo. Estado, Empresas y 
ciudadanía deben asumir 
que un marketing res-
ponsable no es un freno, 
sino una oportunidad 
para construir relaciones 
más transparentes y du-
raderas. La ley ya trazó 
el camino y ahora corres-
ponde pasar del discurso 
al control efectivo con 
evidencia, trazabilidad y 
cumplimiento real.

Opinión

parece a ese ideal que nos 
prometimos tener para el 
verano. Las redes sociales 
refuerzan esa sensación, 
mostrando logros ajenos 
que se vuelven espejos in-
cómodos.

Este ambiente de balance 
forzado suele abrir espacio 
a la culpa. Sentimos que 
podríamos haber hecho 
más, que debimos soportar 
mejor las dificultades del 
año, o que no estuvimos a 
la altura de nuestras pro-
pias metas. Esa culpa no 
nace de un error concreto, 
sino de un mandato inter-
no. Y cuando ese mandato 
se vuelve más fuerte que 
nuestra capacidad de respi-
rar aparece el estrés, pero 
también la irritabilidad, 
el cansancio, la sensación 
de fracaso o la idea de que 
“algo anda mal conmigo”.

Sin embargo, es impor-
tante recordar que esto no 
es un problema individual. 
No se trata de que “nos 
falte resiliencia” o de que 
tengamos mala organiza-
ción del tiempo. Se trata de 
que nuestra sociedad mide 
a las personas por su ren-
dimiento, que naturaliza la 
disciplina externa y que se 
incorpora en nuestro inte-
rior. Y a cada uno le “aprie-
ta el zapato” en un lugar 
distinto.

Quizás lo más sano para 
enfrentar diciembre no sea 
intentar cumplir con todo, 
sino preguntarnos de dón-
de vienen realmente estos 
mandatos. ¿A quién que-
remos demostrarle algo? 
¿Qué tememos que ocu-
rra si no alcanzamos esa 
imagen ideal? ¿Qué hay de 
nuestro deseo personal y 
cuánto hay del deseo del 
otro puesto sobre esta exi-
gencia?

Hacer esas preguntas no 
elimina el estrés, pero sí 
permite elaborar una for-
ma de responder de ma-
nera realista. Y, tal vez, nos 
permite terminar el año sin 
sentir que estamos fallan-
do, sino reconociendo que 
hicimos lo posible en una 
cultura que siempre nos 
pide un poco más.

solo habla de inclu-
sión, sino que real-
mente la práctica.
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Jorge Abasolo
Periodista, Diplomado en 

Marketing Político y Miembro 
de la Sociedad de Historia y 

Geografía de Chile.

jorgeeibar13@gmail.com

Cada uno de noso-
tros crea sus pla-
nes y propósitos 
en consonancia 

con lo que piensa. Las 
cosas que pensamos y 
las palabras que decimos 
crean nuestras expecta-
tivas. Cada una  de ellas 
creará experiencias dife-
rentes. Lo que creíamos 
de nosotros mismos y de 
la gente llega a ser nues-
tra verdad.

El Universo nos 
apoya totalmente en 
todo lo que dec idi-
mos pensar y creer.

Dicho de otra manera, 
nuestra mente subcons-
ciente acepta cualquier 
cosa que decidamos creer. 
Ambas situaciones signi-
fican que lo que creo res-
pecto a mí mismo en la vida 
llega a ser verdad para mí. 
Lo que usted decide de us-
ted mismo y de la vida lle-

ga a ser verdad para usted. 
Conviene dejar en claro que 
todos tenemos opciones ili-
mitadas respecto de lo que 
decidimos pensar.

El momento del 
poder es siempre el 
presente. 

Todos los acontecimien-
tos que hasta el momento le 
han sucedido en la vida han 
sido creados por los pensa-
mientos o las creencias que 
tenía en el pasado.

 Tal vez esas creencias, 
valores o convencionalis-
mos fueron inculcados por 
sus padres, con la mejor de 
las intenciones. 

¿Y si esos pensamien-
tos estaban algo errados en 
su momento, cuánto más 
lo podrían estar ahora?  No 
se trata de abogar por una 
libertad absoluta, sino de 
hacer los cambios pertinen-
tes a parejas con la época 
vivida. 

Quiérase o no, no-
sotros elegimos lo 
que pensamos.

Hay que tener cuidado 
con los pensamientos nega-

tivos. Si los sostenemos por 
mucho tiempo pueden deri-
var en resentimiento. Y del 
resentimiento al odio hay un 
solo paso. Y lo perverso del 
odio es que quita la capaci-
dad de raciocinio. 

Una sana actitud para 
evitar el resentimiento es 
que nos decidamos no que-
darnos anclados en el pa-
sado y perdonar, incluso... a 
nosotros mismos. 

Se los dice quien es-
cribe estas líneas, pues me 
costó muchos años reconci-
liarme con mi pasado. Hablo 
de algo que conozco y he 
analizado exhaustivamente 
durante mucho tiempo. Si 
no hacemos las paces con 
el pasado, podemos que-
darnos entrampado en un 
trauma.

La ciencia ha descu-
bierto recién en este siglo 
en este siglo que muchas 
enfermedades que padece-
mos provienen de no haber 
perdonado algo. Cada vez 
que enfermamos, debemos 
buscar en nuestro interior 
(alma) qué es lo que nece-

sitamos perdonar.

En el libro “A Course 
in Miracles” (Un curso de 
Milagros)  su autora, Helen 
Schucman señala que “toda 
enfermedad proviene de 
no haber perdonado algo; 
y que cada vez que enfer-
mamos, debemos mirar a 
nuestro alrededor para ver 
a quién tenemos que per-
donar”.

Se ha comprobado que 
cuando tenemos buena au-
toestima, cuando realmente 
nos queremos y aprobamos 
exactamente como somos, 
todo funciona bien en la 
vida. La existencia transcu-
rre en paz y con muy pocos 
contratiempos, solo los in-
herentes a ella.

En otro orden de co-
sas, la palabra debería es 
una de las más dañinas de 
nuestro lenguaje.  Cada vez 
que la empleamos, estamos 
refiriéndonos a una “equivo-
cación”. Quizás sería mejor 
desterrar esa palabra de 
nuestro léxico y reemplazar-
la por una más edificante: 
“podría”.•••

La vida misma
La vida está hecha 
de días que no 
significan nada; y 
de momentos que 
significan mucho. 
Somos un eterno 
aprendizaje. Afor-
tunadamente, los 
caminos que llevan 
a la sabiduría y al 
conocimiento están  
siempre abiertos”.
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Maestro Competente en Obras Menores.

Construcción llave en mano.

Ampliaciones de casa, Quinchos y terrazas.

Mejoramiento, aislamientos térmicos.

Revestimientos de interior y exterior- Pisos flotantes.

Vinílicos-cerámica-Baño-Pozas sépticas.

Se Ofrece para Construcción

Tratar: Miguel Castillo
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La actividad se realizará este sábado 6 
de diciembre e incluirá juegos criollos, 
gastronomía típica y un recorrido de 

cuatro horas por parajes cordilleranos de 
Nahuelbuta.

La agrupación Corazón 
Cordillerano anunció la 
realización de la primera 
Cabalgata de la Primavera 
en el sector El Maqui, una 
actividad que busca pro-
mover las tradiciones del 
campo chileno y reunir a 
la comunidad en un entor-
no natural de la cordillera 
de Nahuelbuta.

La información fue dada 
a conocer por la presiden-
ta de la agrupación, Gloria 
Cea Illanes, quien explicó 
que el recorrido partirá 
desde El Maqui hacia la 
pilastra del sector y lue-
go avanzará hasta Casa de 
Piedras.

“Vamos a reunir a nues-
tra gente —detalló— para 

Corazón Cordillerano invita a la primera 
Cabalgata de la Primavera en sector El Maqui

Neimar Claret Andrade poder cabalgar desde el 
sector El Maqui hasta la 
pilastra del sector y desde 
la pilastra a la Casa de Pie-
dras”.

La actividad contará 
también con juegos crio-
llos como el tejo y carre-
ras a la chilena, además 
de una variada oferta gas-
tronómica. “Vamos a tener 
comida como carne a la 
olla, cazuela, empanadas, 
completos, papas fritas, en 
realidad una variedad de 
cosas para servirse”.

Asimismo dijo que para 
participar en la cabalgata 
es necesario inscribirse, 
mientras que el evento 
general no requiere regis-
tro previo y que la entra-
da al evento será de cinco 
mil pesos y la cabalgata 
quince mil pesos, lo que 
incluye el harinado, el de-
sayuno campestre y el al-

muerzo campestre.
La presidenta también 

destacó que la ruta estará 
señalizada para facilitar el 
acceso al recinto. “Desde 
el camino principal va a 
haber un cono y una tabli-
ta que dice Corazón Cordi-
llerano, con un letrero”.

Las consultas e inscrip-
ciones pueden realizarse 
con don Raúl Cea al núme-
ro 957 32 17 32.

Illanes aclaró que esta 
actividad es distinta a la 
tradicional cabalgata que 
Corazón Cordillerano rea-
lizaba cada año en Las Ve-
gas de Pichipehuen. “Lo 
han preguntado y se han 
confundido; esta primera 
cabalgata de la primavera 
es distinta a la que hace-
mos todos los años”.
Autoridades destacan la 

iniciativa
El concejal Diego Bel-

trán reiteró la invitación a 
participar. “Esta actividad 
es  imperdible, los niños 
menores de 15 años en-
tran gratis al evento. El 
ambiente natural es único, 
bosque nativo, entornos 
verdaderamente hermo-
sos dentro de la cordillera 

Nahuelbuta”.
Por su parte, el alcalde 

de Angol, Enrique Neira, 
afirmó que “hemos tenido 
la oportunidad de partici-
par en otros años con ellos 
y se ve la identidad propia 
de la mujer y del hombre 
que vive en la Cordille-
ra Nahuelbuta y que está 
permanentemente preo-
cupado de poder mante-
ner lo que han sido las tra-
diciones de nuestro campo 
chileno y en eso esta acti-
vidad, precisamente, está 
dentro de ese programa. 

Tener una cabalgata, que 
se le ha denominado de la 
primavera, indudablemen-
te que permite conocer 
rincones que muchas ve-
ces desde el camino no se 
ven, pero que a través del 
caballo sí permite entrar 
en zonas que son maravi-
llosas en el sector El Ma-
qui”.

La cabalgata se realizará 
este sábado 6 de diciem-
bre, desde las 08:30 horas, 
en el sector El Maqui. El 
recorrido durará aproxi-
madamente cuatro horas.
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mensuales de las cuales 359 
cuotas serán iguales y suce-
sivas de 6,9301 Unidades de 
Fomento cada una, salvo la 
última cuota, la número 
360, que será de 6,6699 
Unidades de Fomento los 
días primero de cada mes, 
venciendo la primera de 
ellas el día primero de enero 
de año dos mil trece. Este 
mutuo devengará una tasa 
de interés del 6,16% anual, 
que se devengará desde el 
día del desembolso efectivo 
del crédito. Estas cuotas 
comprenderán la amortiza-
ción de capital y el interés 
devengado. El pago de las 
cuotas deberá realizarse 
dentro de los primeros diez 
días del mes siguiente a 
aquel en que se hubieren 
devengado. Las cuotas de-
berán ser pagadas en pesos 
por el equivalente del valor 
de la unidad de fomento a la 
fecha de su pago efectivo. El 
pago de las cuotas deberá 
realizarse los días primero 
de cada mes, venciendo la 
primera de ellas el primero 
de ENERO DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. - En el evento 
que el día señalado fuese 
festivo este pago debe reali-
zarse en el día hábil inme-
diatamente siguiente. Las 
cuotas deberán ser pagadas 
en pesos por el equivalente 
del valor de la unidad de fo-
mento a la fecha de su pago 
efectivo. Que en la cláusula 
vigesimosegunda del referi-
do instrumento don (a) don 
(a) ROSA MONICA DEL 
CARMEN CARRIEL LOPEZ 
se constituye recíprocamen-
te fiador solidario y en co-
deudor solidario de todas y 
cada una de las obligaciones 
que para con la COOPERA-
TIVA DE AHORRO Y CREDI-
TO COOPEUCH han asumi-
do Que en la cláusula 
vigesimotercera don (a) 
SERGIO ALAMIRO REYES 
VENEGAS y don (a) ROSA 
MONICA DEL CARMEN CA-
RRIEL LOPEZ, ya individua-
lizados vienen en conferirse 
reciproca e irrevocablemen-
te, poder especial para que 
indistinta y separadamente 
se representen entre sí, en 
todo lo concerniente al cum-
plimiento y ejecución de los 
contratos convenidos en 
este instrumento y, en gene-
ral, para cualquier relación 
que puedan tener con la 
Cooperativa, tal representa-
ción incluso se confiere para 
los efectos judiciales, de 
modo tal que la notificación 
judicial que se practique a 
uno cualquiera de ellos, em-
plazara válidamente a to-
dos. II.INCUMPLIMIENTO.- 

En la cláusula décimo 
tercero de la referida escri-
tura, se pactó que en caso de 
mora o simple retardo en el 
pago de una cualquiera de 
las cuotas antes indicadas la 
COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO COOPEUCH está 
facultada para exigir el sal-
do total adeudado, en caso 
de mora o simple retardo en 
el cumplimiento de una 
cualquier a de las obligacio-
nes asumidas por el deudor 
en el presente instrumento, 
una vez transcurridos quin-
ce días corridos contados 
desde dicha mora o simple 
retardo, estando facultada 
para exigir anticipadamente 
el saldo total adeudado 
como si fuera de plazo ven-
cido. Es del caso que el de-
mandado no ha dado cum-
plimiento a su obligación de 
pago a contar del dividendo 
vencido el 10 de agosto de 
2023, adeudando al 18 de 
marzo de 2024, 233 divi-
dendos por la cantidad de 
59,2055 U.F., más el saldo 
insoluto del crédito por la 
cantidad de 935,2324U.F., lo 
que suma un total de 
994,4379 U.F. equivalente al 
18 de marzo de 2024 a 
$36.794.779.-, suma que la 
COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO COOPEUCH exi-
ge en su totalidad. III.-GA-
RANTÍA. - Según consta en 
cláusula novena en garantía 
del mutuo, don (a) SERGIO 
ALAMIRO REYES VENEGAS 
y don (a) ROSA MONICA 
DEL CARMEN CARRIEL LO-
PEZ, constituyeron en favor 
de mi representada hipote-
ca específica de primer so-
bre el inmueble casa y sitio, 
Calle Madrid Nº736, Con-
junto Habitacional Villa Es-
paña, Sitio Nº2, Comuna y 
Ciudad de Angol. La hipote-
ca especifica rola inscrita a 
fojas 614 vuelta número 
359 del Registro de Hipote-
cas y Gravámenes del año 
2012 del Conservador de 
Bienes Raíces de Angol; y el 
título de dominio a nombre 
del deudor rola inscrito a fo-
jas 1731 número 1466 del 
Registro de Propiedad del 
año 2012 del Conservador 
de Bienes Raíces de Angol. 
Finalmente, siendo la obli-
gación referida líquida, ac-
tualmente exigible, conteni-
da en un título con mérito 
ejecutivo y no estando pres-
crita la acción, es proceden-
te la ejecución en contra del 
obligado en los términos 
que se indicará. POR TAN-
TO, en mérito de lo expuesto 
y lo dispuesto en los artícu-
los 434 nº2 y 437, 441, 443 
y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil, RUEGO 
A US. se sirva tener por in-
terpuesta demanda ejecuti-
va en contra de don (a) SER-
GIO ALAMIRO REYES 
VENEGAS (ya individualiza-
do) en calidad deudor prin-
cipal y de don (a) ROSA MO-
NICA DEL CARMEN 
CARRIEL LOPEZ en calidad 
de y de fiador y codeudor 
solidario recíproca e irrevo-
cablemente vencido del mu-
tuo hipotecario indicado en 
lo principal de esta presen-
tación, y ordenar se despa-
che mandamiento de ejecu-
ción y embargo en su contra 
por la cantidad de 994,4379 
equivalentes al 18 de marzo 
de 2024 a la suma de 
$36.794.779.- (treinta y seis 
millones setecientos noven-
ta y cuatro mil setecientos 
setenta y nueve pesos), más 
reajustes e intereses pacta-
dos y penales estipulados 
hasta el día del pago efecti-
vo de la deuda; y en definiti-
va, acoger la demanda a tra-
mitación, y disponer se siga 
adelante la ejecución hasta 
hacer a mi representado en-
tero y cumplido pago de las 
sumas adeudadas, con ex-
presa condena en costas. 
RESOLUCIÓN 16/04/2024.- 
A LO PRINCIPAL: Por inter-
puesta demanda ejecutiva, 
despáchese mandamiento 
de ejecución y embargo en 
contra de don SERGIO ALA-
MIRO REYES VENEGAS, en 
calidad deudor principal y a 
doña ROSA MONICA DEL 
CARMEN CARRIEL LOPEZ 
en calidad de fiador y co-
deudor solidario, por la can-
tidad de 994,4379 equiva-
lentes al 18 de marzo de 
2024 a la suma de 
$36.794.779.- (treinta y seis 
millones setecientos noven-
ta y cuatro mil setecientos 
setenta y nueve pesos), más 
intereses y costas. AL PRI-
MERO, CUARTO, QUINTO Y 
SEXTO OTROSÍES: Téngase 
presente. AL SEGUNDO 
OTROSÍ: Téngase presente 
medio de notificación elec-
trónico. AL TERCER OTRO-
SÍ: Por acompañado los do-
cumentos con citación. AL 
SÉPTIMO OTROSÌ: Para re-
solver venga en forma la de-
legación del poder, dentro 
de tercero día de notificada 
la presente resolución bajo 
apercibimiento de tener el 
escrito por no presentado 
para todos los efectos lega-
les. Comuníquese para di-
cho efecto con el secretario 
subrogante del Tribunal al 
correo electrónico
jl_angol@pjud.cl, para rea-
lizar dicha gestión a través 
de algún medio tecnológico. 

CUANTÍA: $36.794.779.- 
“Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo previsto 
en el artículo49 del Códi-
go de Procedimiento Civil, 
bajo apercibimiento de que, 
si así no lo hicieren, se le 
notificarán todas las reso-
luciones que recaigan en la 
presente causa por el esta-
do diario”. MANDAMIENTO 
16/04/2024: Requiérase 
a don SERGIO ALAMIRO 
REYES VENEGAS, en cali-
dad deudor principal y a 
doña ROSA MONICA DEL 
CARMEN CARRIEL LOPEZ, 
en calidad de fiador y co-
deudor solidario, ambos 
domiciliados en LAS LILAS 
1344, COMUNA DE ANGOL 
Y/O CASA Y SITIO, CALLE 
MADRID Nº736 CONJUNTO 
HABITACIONAL VILLA ES-
PAÑA, SITIO Nº2, COMUNA 
Y CIUDAD DE ANGOL. para 
que paguen a COOPERATI-
VA DE AHORRO Y CRÉDITO 
COOPEUCH, la cantidad de 
994,4379 equivalentes al 18 
de marzo de 2024 a la suma 
de $36.794.779.- (treinta 
y seis millones setecientos 
noventa y cuatro mil sete-
cientos setenta y nueve pe-
sos), más intereses y costas. 
No verificado el pago, trábe-
se embargo sobre los bienes 
suficientes de la propiedad 
del deudor, los que queda-
rán en su poder en calidad 
de depositario provisional 
y bajo su responsabilidad 
legal. Así está ordenado por 
resolución de fecha dieci-
séis de abril de dos mil vein-
ticuatro, en causa rol de este 
tribunal C-524- 2024, cara-
tulada COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO COO-
PEUCH/ REYES. Cuantía 
$36.794.779.- TRIBUNAL; 
JUZGADO DE LETRAS DE 
ANGOL ROL: C-524-2024 
CARATULA: COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO 
COOPEUCH/REYES CUA-
DERNO: PRINCIPAL; EN LO 
PRINCIPAL: notificación 
por avisos; EN EL OTROSI: 
apercibimiento. S.J.L. en lo 
Civil de Angol JOSE IGNA-
CIO MARQUEZ ESPINOSA, 
abogado por la demandan-
te, en autos ejecutivos cara-
tulados “COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO COO-
PEUCH/REYES” ROL C-524-
2024, a US. respetuosamen-
te digo: Según consta en las 
diligencias consignadas en 
autos, por el señor Receptor, 
el demandado don SERGIO 
ALAMIRO REYES VENE-
GAS, R.U.N.: 11.903.052-8 
y doña ROSA MÓNICA DEL 
CARMEN CARRIEL LÓPEZ, 

JUZGADO DE LETRAS DE 
ANGOL. EXTRACTO NOTI-
FICACIÓN: en causa C-524-
2024 seguida ante el Juzga-
do de Letras de Angol, con 
fecha 05 de agosto de 2025, 
de acuerdo al artículo 54 
del Código Civil, se ordenó 
la notificación por avisos lo 
siguiente: JOSÉ IGNACIO 
MÁRQUEZ ESPINOSA, abo-
gado, en nombre y repre-
sentación, como se acredi-
tará, de COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO COO-
PEUCH, ambos con domici-
lio en la ciudad de Temuco, 
Gral. Aldunate 719, Oficina 
802, piso 8 a US. Con respe-
to digo: Que, por este acto, 
vengo en interponer de-
manda ejecutiva, en contra 
de don SERGIO ALAMIRO 
REYES VENEGAS, chileno, 
empleado, casado en socie-
dad conyugal, en su calidad 
de deudor principal, y en 
contra de don (a) ROSA 
MONICA DEL CARMEN CA-
RRIEL LOPEZ, chilena, em-
pleada, casada en sociedad 
conyugal, en su calidad de 
fiador y codeudor solidario, 
ambos con domicilio en Las 
Lilas 1344,comuna de An-
gol y/o casa y sitio ,Calle 
Madrid Nº736,Conjunto 
Habitacional Villa España, 
Sitio Nº2,Comuna y Ciudad 
de Angol. Vuestra Señoría 
deberá despachar manda-
miento de ejecución y em-
bargo en contra del deman-
dado, y ordenar que se siga 
adelante esta ejecución has-
ta hacer el entero y total 
pago de dicha cantidad a mi 
representada, más las cos-
tas procesales y personales. 
Fundo esta acción ejecutiva, 
en los siguientes funda-
mentos de hecho y derecho 
que expongo a continua-
ción: I.- CRÉDITO Y TÍTULO 
EJECUTIVO.- El crédito de 
mi representada, que sirve 
de base a la presente ejecu-
ción, consta en copia autori-
zada de escritura pública de 
compraventa, mutuo e hi-
poteca ,de fecha 30 de no-
viembre de 2012, otorgada 
en la Notaria de Angol y 
Reinaco, ante doña ESMIRA 
VIDAL MORAGA, Notario 
Público Titular, Repertorio 
N° 2006 -2012 (Nº Opera-
ción 2012002933), en el 
cual don (a) SERGIO ALA-
MIRO REYES VENEGAS y 
don (a) ROSA MONICA DEL 
CARMEN CARRIEL LOPEZ, 
se obliga a pagar a Coo-
peuch la cantidad de 
1156,76 Unidades de Fo-
mento pagaderos plazo de 
30 años, en 360 cuotas Continúa en la página 

siguiente...

EXTRACTO 
NOTIFICACIÓN

Legales
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R.U.N.: 12.305.727-9, no han 
podido ser notificados, por 
no habérsele encontrado en 
el domicilio indicado en la 
demanda, ni ha sido posi-
ble saber su paradero, pese 
a los diferentes domicilios 
señalados por esta parte. 
En consecuencia, procede 
notificarle la demanda, esta 
solicitud y sus proveídos, y 
demás actuaciones de autos, 
mediante avisos en los dia-
rios, pues el demandado se 
encuentra, o se ha colocado, 
en el caso de una persona 
cuya residencia es difícil de 
determinar. Como la noti-
ficación -en la forma solici-

tada- es excesivamente dis-
pendiosa, si se insertaran, 
en la publicación, íntegra-
mente, todas las actuacio-
nes mencionadas, solicito 
que los avisos se hagan en 
extracto redactado por el Sr. 
Secretario del Tribunal. POR 
TANTO, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 54 del 
Código de Procedimiento 
Civil. RUEGO A US.: se sirva 
ordenar que se notifique la 
demanda de autos, esta so-
licitud, los proveídos y de-
más, a don SERGIO ALAMI-
RO REYES VENEGAS y doña 
ROSA MÓNICA DEL CAR-
MEN CARRIEL LÓPEZ, ya 
individualizados, por medio 
de avisos extractados por el 

señor Secretario, señalan-
do -al efecto- el periódico 
en que deberán hacerse las 
publicaciones, y el núme-
ro de ellas, sin perjuicio de 
la que corresponde hacer 
en el Diario Oficial.- OTRO-
SI: Ruego a US. ordenar, al 
demandado, que designe 
un domicilio conocido den-
tro de los límites urbanos 
de esta ciudad, dentro del 
término de emplazamien-
to, bajo apercibimiento de 
notificársele -todas las re-
soluciones de autos- por el 
estado diario. NOMENCLA-
TURA: 1.[445]Mero trámite, 
JUZGADO: Juzgado de Le-
tras de Angol; CAUSA ROL: 
C-524-2024; CARATULADO: 

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO COOPEUCH/RE-
YES; Angol, cinco de agosto 
de dos mil veinticinco; A 
LO PRINCIPAL: Conforme 
al mérito de autos, como se 
pide. Notifíquese de con-
formidad a lo dispuesto 
en el artículo 54 del Códi-
go de Procedimiento Civil, 
mediante aviso extractado, 
la demanda, su proveído y 
mandamiento, la que debe-
rá publicarse al menos por 
3 días consecutivos en el 
diario “Las Noticias de Ma-
lleco”, así como también en 
el Diario Oficial, conforme 
al inciso tercero de la dis-
posición antes mencionada; 
debiendo la parte coordinar 

con el ministro de fe para 
efectos de señalar el día, 
hora y lugar para requerir 
de pago al ejecutado. Acom-
páñese la publicación en 
extracto para su aprobación 
y autorización. AL OTROSÍ: 
Estese a lo dispuesto en los 
artículos 49 y 53 del Código 
de Procedimiento Civil. En 
Angol, a cinco de agosto de 
dos mil veinticinco, se noti-
ficó por el estado diario, la 
resolución precedente. (els)

Mónica Cecilia 
Torres Zapata

Secretario PJUD

02, 03 y 04/12/2025

Viene de la página anterior...

Legales

Comisión de 
Defensa Nacional 
sesionará en las 

próximas semanas 
en La Araucanía, 

tras invitación 
de los líderes 

gremiales

Durante la última sesión 
de la Comisión de Defensa 
Nacional de la Cámara de 
Diputados, dirigentes de la 
Asociación de Agricultores 
de Malleco llegaron hasta el 
Congreso Nacional para ex-
poner ante los parlamenta-
rios asistentes la situación 
de violencia que se mantie-
ne en los sectores rurales de 
La Araucanía, en particular 
en las comunas de la pro-
vincia.

En su exposición, el presi-
dente del gremio, Sebastián 
Naveillan, y el vicepresiden-
te, Héctor Urban, relataron 
parte de los episodios de 
violencia y terrorismo re-
gistrados durante los últi-
mos meses y, en particular 
el asesinato -registrado en 
agosto, en el sector Selva 
Oscura- de Manuel León 
Urra, trabajador que pres-
taba servicios de vigilancia 
para CMPC, quien fue ulti-
mado durante un ataque ar-
mado por desconocidos, en 

Agricultores de Malleco llegan al Congreso 
para entregar testimonio de la violencia 

que aún se mantiene en la zona

JUZGADO LETRAS 
CURACAUTIN. Causa 
Rol V-24-2025, Auto-
rización para enajenar 
FUENTES, subasta en 
dependencias Tribunal, 
JUEVES 18 DICIEMBRE 
2025, 10:00 horas, si-
tio 8 - A de la manza-
na I, Población Cen-
tenario, Curacautín, 
deslindes: NORTE, calle 
3 del plano de subdivi-
sión, en 12,50 metros; 
SUR, sitio 9 del plano, 
en 12,50 metros; ESTE, 
sitio 8-B de la misma 
subdivisión, en 10 me-
tros; OESTE, sitio 7 del 
plano, en 10 metros. Rol 
Avalúo 196-19 inscrito 
fojas 827 vuelta, núme-
ro 777, Registro Propie-
dad Conservador Bienes 
Raíces Curacautín año 
2015 de Joel Fuentes 
Isla, interdicto. MÍNIMO 
SUBASTA $10.556.500. 
Interesados consignar 
en cuenta corriente Tri-
bunal 10%, o vale vista 
a orden del Tribunal. 
Saldo subasta de conta-
do y efectivo dentro de 
7 días siguientes a su-
basta en cuenta corrien-
te Tribunal. Bases y an-
tecedentes expediente. 
Secretaria

Yessica Analía Olate 
Figueroa

Secretario PJUD

02, 03, 04 y 06/12/2025

EXTRACTO

uno de los hechos más gra-
ves del último tiempo.

Tras la sesión, el presiden-
te del gremio afirmó que 
el objetivo de la visita fue 
“contarle a los parlamenta-
rios presentes sobre la in-
tencionalidad de los incen-
dios, el estado de excepción 
y la necesidad de tener más 
contingente para cubrir de 
mejor forma la Región de La 
Araucanía”.

El timonel del agro de 
Malleco, lamentó “que solo 
estaban presentes parla-
mentarios de oposición”, 
además del diputado por la 
zona, Jorge Saffirio. “Lamen-
tablemente los parlamenta-
rios de izquierda no estaban 

presentes, lo que demuestra 
su poco interés sobre temas 
de seguridad y defensa na-
cional”. Pese a ello, agregó 
Sebastián Naveillan, “segui-
remos trabajando y expo-
niendo sobre la real necesi-
dad de tener más seguridad 
y mayor inteligencia en La 
Araucanía, y poder combatir 
los grupos organizados que 
operan en la región e ir con-
tra los cabecillas y desarti-
cular los grupos terroristas 
que siguen operando”.

Otra de las materias trata-
das en la sesión en el Con-
greso fueron los costos que 
implica continuar desarro-
llando faenas de producción 
de alimentos en la Región. 

Al respecto, Héctor Urban 
enfatizó que los agriculto-
res de la zona se mantienen 
trabajando “bajo toda esta 
presión y violencia que es-
tamos sufriendo”. El vice-
presidente de la Asociación 
de Agricultores de Malleco 
confirmó que, tras la invita-
ción del gremio, durante las 
próximas semanas la Comi-
sión de Defensa Nacional se 
trasladará a La Araucanía, 
para sesionar en terreno y 
“conocer in situ y estar más 
cerca de la realidad que es-
tamos sufriendo y viviendo 
en la Macrozona sur y en 
particular La Araucanía y 
Malleco, donde tan mal lo 
hemos pasado”.



Jueves 04 de diciembre de 2025 El Diario de La Provincia de Malleco

20 Legales

REMATE Juzgado de 
Letras de Victoria juicio 
hipotecario Rol C-651- 
2023, “BANCO ESTADO 
CON VILLAGRAN” fijó 15 
de Diciembre de 2025, a 
las 13:10 horas para re-
matar inmueble ubicado 
en Pasaje Ricardo Ger-
mani Lama N° 1631, casa 
8 del Condominio María 
Teresa de la ciudad de 
Victoria, inscrito a fojas 
413 N° 494 del Registro 
de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces 
de Victoria, correspon-
diente al año 2013. Mí-
nimo 80.000.000.- Ga-
rantía participar remate 
10% mínimo en median-
te vale vista bancario 
nominativo a nombre 
del Juzgado de Letras 
de Victoria, para lo cual 
los interesados deberán 
consignar garantía sufi-
ciente para participar en 
ella conforme a las bases 
de remate, mediante vale 
vista bancario nominati-
vo a nombre del Juzgado 
de Letras de Victoria, de-
biendo enviar al correo 
electrónico del tribunal, 
jl_victoria@pjud.cl, a más 
tardar hasta las 12:00 
hrs. del día hábil anterior 
a la fecha fijada para el 
remate, el comprobante 
legible de haber rendido 
la garantía, indicando su 
individualización, el rol 
de la causa en la cual par-
ticipar , correo electróni-
co, un número telefónico 
y si tiene activa su Clave 
única del Estado. El vale 
vista deberá ser entre-
gado materialmente en 
las dependencias del Tri-
bunal con un escrito que 
cumpla con los mismos 
requisitos referidos, y 
hasta la misma oportuni-
dad indicada, lo anterior 
con el fin de indicársele 
el link (id y contraseña) 
para ingresar a la subas-
ta. El remate se realizará 
por videoconferencia, 
mediante la plataforma 
Zoom, todo interesado 
en participar en el mis-
mo, deberá coordinarlo a 
través del correo 
jl_victoria@pjud.cl. Pre-
cio pagadero contado 
plazo 3 días hábiles con-
tados fecha subasta. Ma-
yores antecedentes en el 
expediente digital.

Claudia Rosa 
Rebolledo Vásquez

Secretario PJUD

04 y 06/12/2025

REMATE
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Asesorías tributarias,
técnicas, contables
Leyes sociales 
Reclamaciones tributarias
Iniciación de actividades y
términos de giro

Chorrillos 1046 - Victoria

CONTADORES

Luis Hugo Erices Acuña

452841711

Gral. Lagos 529 - Victoria

ESTUDIO JURÍDICO
Rodrigo Germani Gay
Ricardo Germani Gay

452 846148

ABOGADOS

Abogados
Posesión Efectiva 
Redacción de Escrituras 

Contratos
Juicios Civiles 
Laborales 

Atención de Lunes a Viernes de 9 a 13 horas
y de 15 a 19 horas

CAMILO VILLABLANCA JARA
A B O G A D O

camilovillablancaj@gmail.com
+569 82643994      Oficina en Calle Calama #1290

Victoria

Negligencias Médicas - Autodespidos
Despidos Injustificados - Indemnizaciones - Asesoremiento de Empresas

Posesiones Efectivas - Escrituras Públicas y más.

Derecho Civil, Laboral y Corporativo

PARCELA 5000 MTS. Exce-
lente ubicación sector Dumo.

Pailahueque

CHORRILLOS 1083- Galería Suiza Oficina 6 -
Fono +56 982379913 sergiosalgadosan@gmail.com

VICTORIA

PARCELA A 1 KM. DE VIC-
TORIA, 5.000 m²  a orillas 
de camino vecinal.

Consulte su Arriendo

 Victoria Parcelas

EXCELENTE SITIO DE 5 MIL 
METROS CON LUZ Y AGUA 
KM 1 CAMINO TRAIGUÉN.

EXCELENTE SITIO DE 50 X 50.

EXCELENTE UBICACIÓN 
CASA CON SITIO 25 DE 
FRENTE X 50 DE FONDO, 
PAILAHUEQUE.

Casa población Emilio Delarze, 
4 dormitorios, 2 pisos, baño y 
estacionamiento techado.

SITIO DE 850 X 25 MTS. 
BUENA UBICACIÓN

EXCELENTE CASA HABITA-
BLE 100%, BUENA UBICA-
CIÓN, SITIO 32X25.

 Casas Victoria

CASA VILLA 2001, 5 DORMI-
TORIOS, 2 PISOS, 1 BAÑO, LI-
VING COMEDOR, COCINA Y ES-
TACIONAMIENTO TECHADO.

Excelente ubicación, 3 dormi-
torios, 2 baños y entrada de 
vehículo. 

452841543
lasnoticiasdemalleco.cl

Posesión Efectiva
interdicción
Notificaciones
Remates
Orden de No Pago
Extravió
Documentos 

Publica 
Aquí

TUS AVISOS
JUDICIALES

452 841543

lasnoticiasdemalleco.cl

diariolasnoticias@gmail.com

PUBLICA:

AQUÍAQUÍ

Publicidad
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